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 ARGENTINA 
 

BAPRO 
 
Líneas de crédito y asistencia a pymes y agro, respuesta del Banco Provincia a la pandemia 
BAEnegocios, 20 de junio de 2020 
Lanzaron una línea especial de financiamiento para municipios de la provincia de Buenos 
Aires por $600 millones (US$8.6 millones). La empresa aseguradora del Grupo suspendió 
temporalmente la rescisión de contratos por falta de pago 
 
El presidente del Banco Provincia, Juan Cuattromo, destacó este sábado las líneas de crédito 
y asistencia a pymes y al sector agrícola puestas en marcha por la entidad ante la pandemia 
de coronavirus. 
 
Al realizar un balance de los primeros 180 días de gestión al frente de entidad bancaria, el 
funcionario sostuvo en su cuenta de Twitter: "Tuvimos que adaptarnos a desafíos inéditos 
que nos impuso la coyuntura y redefinir prioridades". 
 
No obstante, remarcó que "el objetivo central sigue siendo el mismo que nos encomendó el 
gobernador Axel Kicillof en diciembre de 2019: que la banca pública bonaerense oriente su 
financiamiento al sector productivo, en particular a las pymes, el motor de la economía" 
 
“Fomentar la agricultura, animar la industria y proteger el comercio son los tres importantes 
objetos que deben ocupar la atención” dijo Cuattromo, quien remarcó que "en el bicentenario 
de su muerte, las ideas de Manuel Belgrano siguen vigentes y desde Banco Provincia, las 
estamos honrando". 
 
En su publicación, detalló que Provincia Leasing lanzó una línea especial de financiamiento 
para municipios de la provincia de Buenos Aires por $600 millones (US$8.6 millones), 
destinada a la compra de equipamiento para mitigar los efectos de pandemia: ambulancias, 
equipos sanitarios, vehículos para la construcción", entre otros. 
 
En este marco, indicó que "ProvinciaNET trabajó junto a al Ministerio de Producción 
bonaerense en la creación de la plataforma "Comercios Abiertos", una herramienta digital 
que funciona como un buscador en el sitio web de cada municipio y brinda información de 
contacto de los comercios que realizan entregas a domicilio. 
 
"La empresa de soluciones tecnológicas del Grupo Provincia también desarrolló un botón de 
pagos online, que permite pagar impuestos y servicios con todas las tarjetas de débito de la 
Red Link y Banelco sin tener que salir de casa", agregó. 
 
Por su parte, indicó que las empresas aseguradoras del Grupo Banco Provincia, especializada 
en la prestación del seguro de cobertura de riesgos del trabajo, "suspendió temporalmente la 
rescisión de contratos por falta de pago y los incrementos en las tarifas, una medida que 
benefició a 6.300 empresas que emplean a más de 50.000 personas de todo el territorio 
nacional". 
 



Para finalizar, destacó el lanzamiento de MiART, una app para facilitar a los trabajadores y las 
trabajadoras sus trámites asociados a accidentes de trabajo o enfermedades laborales de 
forma simple, segura y ágil". 
https://www.baenegocios.com/economia/Lineas-de-credito-y-asistencia-a-pymes-y-agro-
respuesta-del-Banco-Provincia-a-la-pandemia-20200620-0022.html 
 

 BOLIVIA 
 

Banco de Desarrollo Productivo 
 
BDP lanza “CREES” para apoyar la reactivación económica del sector productivo 
Ejutv, 16 de junio de2020 
Patricia Cadena 
Se trata de un crédito de emergencia sanitaria para ayudar a las microempresas afectadas por 
el Covid-19. Contempla plazos de hasta 5 años, con hasta un año de gracia y por un monto 
de hasta Bs350.000 (US$50,724). 
 
El Banco de Desarrollo Productivo BDP-S.A.M., con el objetivo de apoyar e impulsar al sector 
productivo del país, lanza su nuevo Crédito de Reactivación Económica por Emergencia 
Sanitaria – CREES, dirigido a microempresarios que requieran capital de operaciones tras los 
efectos negativos que dejó la cuarentena debido al Covid-19. 
 
Las condiciones financieras que ofrece CREES establecen un plazo de hasta 5 años, con hasta 
un año de gracia, por un monto que varía de hasta Bs70.000 (US$10,145) para los 
microempresarios y hasta Bs350.000 (US$50,724) para Pymes, además de una frecuencia de 
pago mensual, bimestral, trimestral, semestral, anual y/o personalizado de acuerdo al ciclo de 
la actividad productiva con un financiamiento del 100% del monto requerido.  El interés de 
este crédito está sujeto a la tasa de interés productiva regulada, conforme al Artículo 5 del 
Decreto Supremo N° 2055. 
 
“Con el propósito de apoyar al sector productivo del país, se creó este producto que se ajusta 
a las necesidades de liquidez de las microempresas poniendo a disposición recursos 
económicos por un monto de hasta Bs800 millones (US$116 millones) para ser colocados a 
través del CREES”, explicó el gerente general del banco Diego Suárez. 
 
El ejecutivo aclaró que este crédito brinda hasta 12 meses de periodo de gracia únicamente 
para los clientes que cuenten con 2 años de experiencia en la actividad productiva y hasta 6 
meses, si tienen un año de experiencia. “El periodo de gracia significa que el cliente no paga 
el capital por ese tiempo”, precisó. 
 
Entre los requisitos se encuentran una fotocopia de cédula de identidad, factura de servicios, 
respaldo de caja de ahorro del titular/codeudor/vendedor/proveedor, croquis, copia simple 
de respaldo de activos y pasivos (en caso de requerirse), los cuales dependerán del monto 
solicitado. 
 
El mix de garantías que pueden presentar los microempresarios para acceder a este préstamo 
varían entre la quirografaria, personal, prendaría sin desplazamiento sobre bienes muebles, 
hipotecaria (bien inmueble y/o vehículo), pignoración de Depósito a Plazo Fijo (DPF) y/o 
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certificado de Depósito y Bono de Prenda (Warrant), además de Garantías No 
Convencionales. 
 
El Banco de Desarrollo Productivo, en el marco de dar un apoyo adecuado y efectivo a la 
realidad productiva de sus clientes, brindará a los beneficiarios de este crédito, soporte 
especializado en diversos sectores de su cadena productiva con la finalidad de incrementar 
la calidad de sus productos y mejorar su productividad. 
 
Para conocer más sobre el CREES y entender cómo acceder al mismo puedes visitar las 
páginas oficiales en redes sociales del BDP-S.A.M. (Facebook y Twitter) y dejar tu consulta a 
través del inbox para ser derivado a un asesor de crédito que te orientará sobre su 
accesibilidad 
 
El BDP-S.A.M. canalizará Bs1.500 millones (US$217.4 millones) para créditos productivos 
Por otra parte, el Banco de Desarrollo Productivo BDP-S.A.M., a través de su línea de negocio 
de segundo piso canalizará Bs1.500 millones (US$217.4 millones) como parte del Programa 
Especial de Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa que decretó el Gobierno Nacional 
para apoyar a las unidades productivas afectadas por la emergencia sanitaria que prevé 
beneficiar a unos 720.000 microempresarios. 
https://eju.tv/2020/06/bdp-lanza-crees-para-apoyar-la-reactivacion-economica-del-
sector-productivo/ 
 

 BRASIL 
 

BDMG 
 
BDMG rompe récord de crédito para micro y pequeñas empresas durante una pandemia 
O Tempo, 18 de junio de 2020 
El presidente del Banco anunció otros R$90 millones (US$16.7 millones) para las empresas 
del sector turístico en Minas Gerais 
Gabriel Rodrígues 
Después de afirmar que teme el "estrangulamiento" del sistema de salud minero en un mes, 
el gobernador de Minas Gerais, Romeu Zema (Novo), señaló que también le preocupa "salvar 
empleos y empresas" en el estado. En una conferencia de prensa este jueves (18), anunció 
que el Banco de Desarrollo de Minas Gerais (BDMG) rompió el récord de operaciones 
crediticias en mayo, otorgando casi R$400 millones (US$74.3 millones) a las empresas 
mineras en un mes durante la pandemia. de coronavirus. 
 
"Mayo tuvo un historial histórico, tanto desde el punto de vista del desembolso nominal de 
BDMG en todos los rangos, sectores y niveles, alcanzando casi R$400 millones (US$74.3 
millones), como en el récord nominal para micro y pequeñas empresas. Superamos la marca 
de R$60 millones (US$11.2 millones) de desembolsos a micro y pequeñas empresas en un 
solo mes y, considerando el cierre de mayo, el desembolso excede la marca de R$155 
millones (US$28.8 millones) para ellos desde el comienzo del año, lo que significa un aumento 
del 100%, en comparación con el mismo período el año pasado ", agregó el presidente del 
Banco de Desarrollo de Minas Gerais (BDMG), Sérgio Gusmão Suchodolski. 
  
Suchodolski predijo que BDMG proporcionará al menos otros R$155 millones (US$28.8 
millones) a las micro y pequeñas empresas para fin de año, lo que también sería un récord 

https://eju.tv/2020/06/bdp-lanza-crees-para-apoyar-la-reactivacion-economica-del-sector-productivo/
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anual, según él. "Son responsables de aproximadamente el 60% de los trabajos en nuestro 
estado", señaló. 
 
El presidente de BDMG también anunció que el banco recibió una cantidad adicional del 
Ministerio de Turismo, a través del Fondo General de Turismo (Fungetur), para empresas de 
todos los tamaños en el sector turístico. "Estamos hablando de más de 90 ramas de actividad, 
que incluyen bares, restaurantes, transporte asociado con el turismo y una buena parte de la 
economía creativa. Recibimos una adición de aproximadamente R$90 millones (US$16.7 
millones), lo que significa que BDMG todavía está disponible para este año otorgará más de 
R$112 millones (US$20.8 millones) a la cadena turística ", explicó. 
https://www.otempo.com.br/economia/bdmg-bate-recorde-de-credito-para-micro-e-
pequenas-empresas-durante-pandemia-1.2350718 
 

BNDES 
 
El programa de acceso de crédito de emergencia ha aprobado pautas para otorgar garantías 
Noticias, 19 de junio de 2020 
El programa debería comenzar a funcionar a principios de julio 
 
Las PYME pueden obtener garantías del programa para préstamos desde R$5,000 
(US$929.4) hasta R$10 millones (US$1.9), facilitando la aprobación de solicitudes de crédito 
 
La garantía cubrirá el 80% del monto del crédito, pero la aprobación del crédito estará sujeta 
a los criterios de análisis de cada institución financiera. 
 
La tasa de interés promedio de cada agente financiero no puede exceder 1.2% por mes 
 
Este viernes 19, se aprobaron las Pautas Generales de Operación del Programa de Acceso de 
Emergencia al Crédito (PEAC), lo que permite garantizar el riesgo en las operaciones de 
crédito para pequeñas y medianas empresas, dentro del alcance de las medidas destinadas a 
mitigar los impactos económicos. de la pandemia de Covid-19. El programa es 
responsabilidad de la Secretaría Especial de Productividad, Empleo y Competitividad (SEPEC) 
y será administrado por el Banco Nacional de Desarrollo Económico y Social (BNDES). La 
aprobación tuvo lugar en la junta de accionistas del Fondo de Garantía de Inversiones (FGI), 
que también resolvió los cambios en los estatutos del fondo, necesarios para la segregación 
de los activos que se destinarán a la ejecución del programa (FGI PEAC). Se espera que el 
programa comience a operar a principios de julio, luego de que la calificación de los agentes 
financieros haya comenzado y la definición de los procedimientos operativos por parte del 
BNDES se haya completado. 
 
Dentro del alcance del programa, FGI podrá proporcionar garantías a los agentes financieros, 
con el objetivo de complementar las garantías en las operaciones de crédito otorgadas hasta 
el 31 de diciembre de 2020 a las pequeñas y medianas empresas (PYME), con ingresos en 
2019 de entre R$360,000 (US66,915) y R$300 millones (US$55.8 millones). Las compañías 
que usan la garantía del fondo pueden pedir prestado desde R$5,000 (US$929.4) hasta R$10 
millones (US$1.9 millones) cada uno, por agente financiero. 
 
El período de gracia para las operaciones debe ser un mínimo de 6 y un máximo de 12 meses, 
y el plazo total para el pago del préstamo debe ser de entre 12 y 60 meses. La tasa de interés 
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de los préstamos contratados con garantía del programa se negociará entre la empresa y el 
agente financiero. Sin embargo, la tasa promedio practicada por cada agente financiero en su 
cartera no puede exceder el 1.2% por mes, bajo pena de una reducción en la cobertura del 
programa. 
 
Las operaciones de crédito contratadas con fondos del BNDES (a través de algunas de sus 
líneas de crédito) o de otras fuentes estarán sujetas a la garantía de emergencia del FGI. 
Dichos recursos pueden ser utilizados libremente por las empresas, incluso para reforzar su 
capital de trabajo. La cobertura de la garantía será del 80% del valor de cada operación, 
limitada hasta el 30% del valor total de la cartera de cada agente financiero para operaciones 
de crédito otorgadas a pequeñas empresas, y hasta el 20% del valor total de la cartera de 
cada agente financiero para operaciones con empresas medianas. 
 
Recursos disponibles - La Medida Provisional No. 975, del 1 de junio de 2020, autorizó al 
Ministerio de Economía a invertir de inmediato R$5,000 millones (US$929.4 millones) en FGI 
para la ejecución del Programa de Acceso de Crédito de Emergencia. Por cada R$1 asignado 
al programa por la Unión, se estima que se garantizarán y posibilitarán entre R$4 y R$5 en 
financiamiento, lo que permitirá hasta R$25,000 millones (US$4,647 millones) en crédito 
para las Pyme. a fines del año 2020, por un monto total de hasta R$20,000 millones 
(US$3,717.5 millones), según el desempeño del programa y la necesidad de otorgar garantías. 
 
Cómo funcionará el programa: la empresa debe solicitar el préstamo al agente financiero 
calificado que, a su vez, solicita la garantía al BNDES, que administra FGI PEAC. El programa 
cobra una tarifa por otorgar una garantía (ECG) del agente financiero, que puede o no 
transferir el costo a la empresa prestataria. El monto del ECG cobrado se determina de 
acuerdo con el monto del crédito y el plazo contratado para cada operación. Después de que 
se aprueba la solicitud, el agente financiero libera los fondos a la empresa, informando que 
su préstamo está garantizado por FGI PEAC. Es importante tener en cuenta que la garantía 
no exime al prestatario de las obligaciones financieras, incluso en el caso de la transferencia 
del costo relacionado con el cargo por el otorgamiento de la garantía. Los agentes financieros 
son responsables del análisis de crédito e incluso pueden exigir garantías adicionales de las 
empresas prestatarias, así como de todo el proceso de recuperación de crédito, siendo 
responsables de garantizar un incumplimiento controlado de su cartera1. 
 
La línea de emergencia de BNDES para capital de trabajo para pequeñas y medianas 
empresas supera las aprobaciones de R$4,000 millones (US$743.5 millones) 
Prensa, 18 de junio de 2020 

 BNDES Crédito Pequenas Empresas ha atendido a más de 12,000 empresarios, 
empleando a 280,000 personas. 

                                                   
1 https://www.bndes.gov.br/wps/portal/site/home/imprensa/noticias/conteudo/programa-emergencial-de-

acesso-a-credito-tem-diretrizes-aprovadas-para-concessao-de-
garantias/!ut/p/z1/zVRdc5swEPw1PMpSQfijbzQhdmMcT6d1bXjJCDiwWiMRSbYb__oerh_SpnGmk_FMeWE4
7nb3Fi00oyuaKbGTtXBSK7HB5zTr3yejaTzhc5aw8Atn0XUw4ItBzKZDny6PDeyFK2I0ezo_vk58FiXhDbv5dDe
OI59-
pRnNCuVat6Zprkqw91JZJ922OCrw2Fo34DHZtAaUFR5T2slCCuuxQisH21J7rDW6NqIRBBowNSh8vyElEFGA
tZoIUhgopdPEQUNKacAZeQBLBA7uRCksaYXBLq26AaG72RoryiFRp7AtZElTMeoPOa9C4jNWEu6PQmRgA1L
0c56H_QqKKjg5csay7Lxhy47vKcL8YxCzaHKVhDyevhuPglPDGYwUNQxe1oAidxL2dKG0afArf_7HFSevMcz9
NzK8Ah9eFn5wUXjO3wh_-_v5eH7CMLW-mV3NaoQVbk2kqjRdXTYkyCm_PTxkEca5y-UPR1f_aZ7Rv3qj81-
_t0jlwRCNMlCBAdPbGiyvnWvte495bL_f945r9Gq96-UGKy1KbbVx3TJWOni-
0t9w19qiI3_C0bZZNMPgkXyvZnHA09vd4cMdOd2y_DE4JLD8Cfi2lvo!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/ 
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 El monto total aprobado en acciones contra los efectos de Covid-19 por BNDES se 
aproxima a R$20,000 millones (US$3,716 millones) 

 
El Banco Nacional de Desarrollo (BNDES) ya aprobó, hasta este miércoles (17), más de 
R$4,000 millones (US$743.5 millones) en financiamiento para micro, pequeñas y medianas 
empresas (Mipymes) en la línea de emergencia de BNDES Credit Small Business. En total, el 
volumen superó el 80% del pronóstico total, de R$5,000 millones (US$929.4 millones), para 
uso gratuito de las empresas. 
 
Sin embargo, si se alcanza el límite, el banco considera liberar más recursos para ayudar a las 
empresas que acceden a este crédito. "Pusimos esta línea al comienzo de la crisis y 
deberíamos necesitar expandir esta cantidad de R$5,000 millones (US$929.4 millones), pero 
esto no será ningún tipo de cuello de botella para el suministro de financiamiento", dijo el 
presidente del BNDES, Gustavo Montezano. 
 
En total, se lanzó financiamiento en esta línea para 12,192 empresas que son clientes de 
instituciones financieras acreditadas para ofrecer crédito en el modelo indirecto. El Banco 
estima que se podrían mantener 280,000 empleos con estos recursos en medio de la crisis. 
 
El principal sector económico cubierto fue el comercio y los servicios, con el 78,3% de los 
recursos. La industria de transformación (20.8%) y la industria agroindustrial y extractiva (1%) 
completan la lista. El volumen promedio diario de aprobaciones es de alrededor de R$70 
millones (US$13 millones). 
 
BNDES Crédito Pequenas Empresas proporciona crédito rápido, ágil y flexible a micro, 
pequeños y medianos empresarios (empresas con ingresos de hasta R$300 millones por año, 
unos US$55.8 millones). La operación se realiza a través de la red de agentes financieros 
asociados, públicos y privados. El financiamiento se otorgará por un monto de hasta R$70 
millones (US$   millones) por año, con un período de gracia de hasta 24 meses y un plazo de 
pago de hasta 60 meses. No es necesario justificar la asignación de estos recursos. 
 
El apoyo para el etanol ya está disponible: el Programa de Apoyo para el Sector del Azúcar y 
el Alcohol (PASS), creado para apoyar el almacenamiento de etanol y ayudar a las empresas 
del sector a superar la pandemia, ya está disponible. Con una asignación de R$1,500 millones 
(US$279 millones) y un pronóstico de apoyo del sector financiero de igual valor, PASS 
proporciona crédito entre R$10 millones (US$1.9 millones) y R$200 millones (US$37.2 
millones) y está disponible para empresas, cooperativas y empresarios individuales con 
ingresos operativos brutos iguales o superiores a R$300 millones (US$55.8 millones). 
 
Como incentivo para preservar los empleos, las empresas respaldadas por PASS no podrán 
reducir su personal permanente durante dos meses. Además, aquellos que mantengan o 
aumenten los empleos en los próximos 12 meses serán más baratos. 
 
Nuevo crédito ancla ya en negociación: a principios de junio, el Banco anunció la creación de 
nuevos programas para apoyar a las empresas afectadas por la crisis económica. Entre ellos, 
hay una línea que apoyará directamente a las pequeñas y medianas empresas insertadas en 
cadenas de producción en todos los sectores de la economía. Este programa ofrecerá capital 
de trabajo a través del financiamiento otorgado a una compañía ancla o líder del proceso. 
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Este programa, llamado BNDES Crédito Cadeias Produtivas, tiene un presupuesto de 
R$2,000 millones (US$371.7 millones) y ya está en negociación con grandes empresas. El 
banco otorgará préstamos a las compañías ancla, que serán responsables de pasar el dinero 
a su cadena de proveedores, distribuidores o franquiciados. Estas Pyme ancladas podrán 
utilizar ese capital libremente para mantenerse durante la crisis. 
 
Las compañías ancla deben tener un ingreso operativo bruto (ROB) igual o mayor a R$300 
millones (US$55.8 millones) y los valores de financiamiento del BNDES estarán entre R$10 
millones (US$1.9 millones) y R$200 millones (US$37.2 millones). La tasa de interés de estos 
préstamos será la suma del costo financiero del BNDES, su remuneración básica del 1.1% 
anual y la tasa de riesgo crediticio definida para cada compañía ancla. El plazo de los 
préstamos es de hasta cinco años, con un período de gracia de hasta dos años. 
 
Las solicitudes de préstamo de BNDES Crédito Cadeias Produtivas pueden presentarse hasta 
el 30 de septiembre y los procedimientos para otorgar crédito seguirán una línea especial 
más rápida, desarrollada en el Plan de Acción de Emergencia Covid-19 para combatir la 
pandemia y acelerar el tiempo proceso de procesamiento de reclamos y garantizar que las 
empresas tengan acceso rápido a los recursos de stock durante la pandemia. 
 
El volumen total aprobado supera los R$18,000 millones (US$3,346 millones): además de la 
línea de crédito para pequeñas empresas, BNDES ya aprobó el monto total de R$18,760 
millones (US$3,487 millones). Esta cuenta suma todas las líneas de emergencia que se han 
lanzado desde el comienzo de la pandemia. Entre los principales puntos destacados, se 
encuentran los montos de R$3,000 millones (US$558 millones) aprobados en pagos 
automáticos indirectos de parada, realizados a través de un agente financiero, y R$6,900 
millones (US$1,283 millones) para la parada de operaciones realizadas directamente con 
BNDES. 
 
Vea todas las acciones de emergencia del BNDES para combatir los efectos de la crisis 
resultante del nuevo coronavirus que ya se han anunciado2. 
 

 CANADA 
 

BDC 
 
BDC implementa un nuevo programa destinado a apoyar a las empresas medianas con 
necesidades de flujo de efectivo como resultado de COVID-19 
Comunicado de Prensa, 18 de junio de 2020 (Original en inglés) 

                                                   
2 https://www.bndes.gov.br/wps/portal/site/home/imprensa/noticias/conteudo/linha-emergencial-do-bndes-
para-capital-de-giro-a-pequenas-e-medias-empresas-ultrapassa-r-4-bilhoes-em-
aprovacoes/!ut/p/z1/1VRNc9MwEP0tPfioaLHlxOZm0nxA0mYKDUl86ci2bAtsSZGUhPLrkUMODKXJMJ0ygy6
WVuu3b5-
kh1O8xqmge15Ry6WgjVtv0v7DPJ6NpmQBcwjvCSTXwYAsByOYRT5eHRPgmZEATs___xmnOM2FVbbGm0w
UzDxwYSy3u_zIwINatswD3irNhKEeCGl5zqnxIJfCsl0hPWi4qCliLdMVE26zQYVERzSkqKYop4rbLspQxbVEFCm
23TFBDWKoZQXvJl0F4ya7xmqqqDEUaURQxptasm4fUaXlnuZu1bFWOS_whvVpWUBMUVTEfUSCEFDsZy
WCQRwVOSHgs-
Kk0hkZ0vMirrp6vyIs3gcjSKbDeUhGszeTODglnDuIc0dBxk8SJtdzH5J5OIbx3e1klPh447oYPN9FgFd7zg54KaRu
3d359JciTeFChYX_wgoX4MPXhR-8KjwhL4T_cOmpOi_w9c3wpnKw1NaIi1Li9b9_eo4H_7Ldpokzjs4Bvlm8_o-
cw-lcNTL7aa6JyILICapZyTTTvZ124dpaZd564MHhcOgdyfQque9l2kWUo6-ktl2Dhlv2tM0_4dbSOJV-
h8OqXbZR8Ii-fpx-f3eLJsMsOtyX7emzimz0GDTV1dUP9AAzIQ!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/ 
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MONTREAL, 18 de junio de 2020 — BDC, el banco para emprendedores de Canadá, anunció 
hoy el despliegue del Programa de Financiamiento para el Mercado Medio, que forma parte 
del Programa de Disponibilidad de Crédito Comercial (BCAP) del Gobierno de Canadá. El 
financiamiento se basa en los programas de apoyo económico anteriores del gobierno federal 
y está destinado a financiar las necesidades de flujo de caja operativo para garantizar la 
continuidad del negocio durante este período de incertidumbre. El programa se entregará 
trabajando en estrecha colaboración con los prestamistas principales de las empresas e 
incluirá apoyo para varios sectores, incluidos el petróleo y el gas, como se anunció 
anteriormente. 
 
Los detalles del programa son los siguientes: 

 Los montos de los préstamos oscilarán entre $12.5 millones y $60 millones, 
disponibles hasta el 30 de septiembre de 2020 o antes; 

 BDC proporcionará el 90% de la financiación y las instituciones financieras 
participantes el 10%; 

 Término de cuatro años, después del cual el principal debe pagarse como un pago 
global; 

 Los pagos de intereses durante los primeros 12 meses se capitalizarán y vencerán al 
vencimiento. 

 
“Desde que anunciamos este programa, hemos recibido comentarios positivos de empresas 
medianas, lo que demuestra la demanda de este tipo de solución de crédito para administrar 
el flujo de caja y las actividades. Muchos empresarios esperan con ansias la recuperación y 
esperamos que esta iniciativa les brinde la liquidez que necesitan para ajustar sus operaciones 
y planear salir de esta crisis”. dijo Michael Denham, presidente y CEO de BDC. 
 
“Desde el comienzo de esta pandemia, nuestro gobierno ha sido claro en que, haremos lo que 
sea necesario para apoyar a las empresas de todos los tamaños, en todos los sectores, en 
todas las regiones de nuestro país. Hemos escuchado a los dueños de negocios, presentando 
programas que los ayudan a retener a sus empleados, cubrir los costos operativos y 
prepararlos para salir de esta crisis listos para reiniciar de manera segura y reconstruir 
rápidamente. El anuncio de hoy ayudará aún más a las empresas a superar este período difícil. 
Seguiremos estando allí para las empresas y todos los canadienses ", dijo la Honorable Mary 
Ng, Ministra de Pequeñas Empresas, Promoción de Exportaciones y Comercio Internacional. 
 
El Banco anticipa que las compañías que califiquen tendrán ingresos anuales superiores a 
aproximadamente $100 millones y hasta $500 millones. Estos préstamos comerciales 
tomarán la forma de un préstamo junior realizado conjuntamente con el prestamista principal 
o el sindicato de préstamos del negocio. Para ser elegible, las empresas deben: 
 

 Haber sido financieramente estable y viable antes del entorno económico actual; 
 Haber sido afectado negativamente, directa o indirectamente, por COVID-19 y / o la 

reciente disminución en los precios del petróleo y el gas. 
 
Se alienta a los propietarios de negocios medianos interesados a hablar con su prestamista 
principal, quienes pueden evaluar si el programa es apropiado para ellos. El prestamista 
principal se comunicará con BDC con respecto a los próximos pasos, incluida la diligencia 
debida. 
 



BDC se ha esforzado por proporcionar tanta información como sea posible para ayudar a los 
empresarios a navegar a través de los diversos programas de apoyo disponibles. El Banco ha 
lanzado un centro dedicado en su sitio web que incluye herramientas y asesoramiento 
gratuitos, como un kit de herramientas comerciales COVID-19 y una lista de medidas de 
apoyo disponibles. Se puede encontrar más información en bdc.ca/coronavirus. 
https://www.bdc.ca/en/about/mediaroom/news_releases/pages/bdc-deploys-new-
program-intended-support-medium-sized-businesses-cashflow-needs-result-covid19.aspx 
 

 COLOMBIA 
 

Instituto para el Desarrollo de Antioquia (IDEA) 
 
IDEA presenta guías de reactivación económica en Antioquia; dispone de $200.000 
millones (US$53,3 millones) en créditos 
Valora Analitik, 18 de junio de 2020 
En el marco de la emergencia por Covid-19 que afronta Colombia y la incertidumbre sobre 
las finanzas de los municipios en general, el Instituto para el Desarrollo de Antioquia (IDEA) 
en conjunto con el Grupo de Macroeconomía Aplicada de la Universidad de Antioquia y el 
respaldo de la Gobernación a través de varias dependencias, presentaron las guías de 
reactivación económica para 115 municipios del departamento, una herramienta innovadora 
que busca orientar a las administraciones ante la coyuntura. 
 
Así lo explicó Julián Vásquez, gerente del IDEA, quien expresó que el propósito de estas guías 
es brindar información sobre las variables socioeconómicas más relevantes para obtener 
recomendaciones, logrando una reactivación económica exitosa y segura. 
 
De acuerdo con Vásquez, “las guías tienen tres grandes bloques: salud, indicadores 
socioeconómicos y recomendaciones para la reactivación, que contienen información muy 
importante para tomar decisiones en materia fiscal y económica, incluso en temas como 
manejo y reestructuración de deuda para impulsar proyectos de inversión y que se plasman 
en una serie de estrategias muy relevantes”. 
 
De esta manera, se busca dar herramientas que den a los municipios una mayor claridad sobre 
la ruta a seguir en los próximos años, pero que, además, están disponibles en nuestra web 
para funcionarios, pero también para cualquier persona que esté interesada en más 
información al respecto, agregó Vásquez. 
 
El gerente del IDEA también explicó que en pro de apoyar las necesidades en financiación 
que puedan tener los municipios en Antioquia, tienen disponibles $200.000 millones (US$   
millones) para efectuar operaciones de crédito e impulsar la reactivación económica de estos. 
 
También de la mano de Findeter, se diseñó una convocatoria a la que se presentaron 122 
proyectos de inversión y eligieron 91 para cofinanciar el 50% de ellos, centrados en 
infraestructura e intervenciones como pavimentación vial. 
 
El funcionario también resaltó que para impulsar la reactivación en grandes crisis como la 
actual, a través de entidades como el IDEA, es clave pensar en créditos y financiación a largo 
plazo y tasas bajas. 
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Capacitaciones a funcionarios públicos y otros proyectos 
Además de estas orientaciones en materia de reactivación el IDEA ha impulsado 
recientemente capacitaciones virtuales para funcionarios públicos de las administraciones 
municipales. 
 
“Apoyamos los esfuerzos por instruir en diferentes frentes como finanzas públicas y 
contratación estatal pues en ocasiones las administraciones enfrentan dificultades, bajo el 
contexto de una nueva realidad que deben enfrentar las finanzas de cada municipio”, dijo. 
 
En promedio, participaron dos funcionarios de cada uno de los 125 municipios de Antioquia 
para un total de 250 personas capacitadas, bajo modalidad virtual. 
 
Entre otros proyectos que tienen el sello del IDEA, Vásquez confirmó que se avanza con las 
pequeñas centrales hidroeléctricas de en Andes y La Cascada en Abejorral y el próximo 
sábado se hará entrega en Concordia del proyecto ‘Balcones del Café’ donde también 
participó la Empresa de Vivienda e Infraestructura de Antioquia (Viva). 
 
“En medio de estas dificultades, nos alegra brindar entregas de este tipo para los antioqueños 
más necesitados, con un foco de trabajo permanente en esta administración”, dijo.  
 
Vásquez también recordó el respaldo de la actual administración departamental para Aníbal 
Gaviria ante la situación que vive, bajo investigación por la Fiscalía, y señaló que espera que 
“se resuelva pronto ello en aras de favorecer la institucionalidad en Antioquia, pues fue el 
gobernador que eligió el departamento y es una persona íntegra con comprobado 
reconocimiento en su gestión como mandatario local, departamental y en el ámbito nacional”. 
https://www.valoraanalitik.com/2020/06/18/idea-presenta-gu-as-de-reactivaci-n-econ-
mica-en-antioquia-dispone-de-200-000-millones-en-cr-ditos/ 
 

 COSTA RICA 
 

Banco Nacional de Costa Rica 
 
Banco Nacional anuncia segunda etapa de prórrogas hasta diciembre para tranquilidad de 
personas y empresas 
El Independiente, 19 de junio de 2020 
Pablo CastroFecha: 
Por un principio de solidaridad, las medidas se centrarán en créditos de clientes para los que 
persiste afectación económica por Covid-19. 
 
Con el fin de llevar alivio a sus clientes, personas y empresas, mantener las fuentes de empleo, 
apoyar la reactivación económica del país, y con un profundo sentido de solidaridad, pero 
también de responsabilidad financiera, el Banco Nacional presenta la segunda etapa de 
prórrogas para los créditos, como parte de su Programa Juntos al Amanecer. El Banco 
Nacional tiene como propósito llevar tranquilidad a sus clientes, en operaciones donde aún 
persiste la afectación por COVID 19. 
 
“El Banco está superando ya temporalmente la primera etapa de prórrogas y ahora busca 
asegurar la continuidad de los negocios y la tranquilidad de las personas, con un nuevo 
esquema de apoyo financiero que perfile hacia la reactivación económica del país. Esta 
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solución de 6 opciones es necesaria e indispensable, pues resulta necesario ampliar los 
beneficios de lo que se ofreció en una primera fase, para que las empresas tengan más 
oportunidad de salir adelante y las personas estar aliviadas”, explicó Gustavo Vargas, Gerente 
General del Banco Nacional. 
 
La mayoría de las prórrogas a personas en la primera etapa expiran el mes entrante y la mayoría 
de las de las micro y pequeñas empresas en agosto. 
 
Se trata de un abordaje integral y focalizado, para aquellos casos donde aún persiste la 
afectación en el pago de las operaciones por COVID 19, buscando una solución ara los 
clientes. Este plan aplica tanto para empresas (grandes, medianas, pequeñas y 
microempresas), como para personas (asalariados públicos, privados, pensionados y 
trabajadores independientes).  
 
Esta segunda etapa, básicamente, consiste en tres vías de atención: la principal serán 
prórrogas, también se podrá aplicar ampliaciones y reestructuraciones, todo con el propósito 
de retornar a la normalidad de la operación de una forma integral. 
 
Opciones para créditos empresariales y personales: 

 Opción 1. Beneficio de prórroga de capital hasta diciembre 2020. 
 Opción 2. Beneficio de prórroga de capital y financiamiento de intereses hasta 

diciembre 2020. 
 Opción 3. Beneficio de prórroga de capital e intereses hasta diciembre 2020. 

 
Requisitos de las Opciones 1, 2 y 3: 

 Que falten más de 36 meses para el vencimiento del crédito y que la cuota no se 
incremente en más de un 20%. 

 No debe tener más de dos cuotas de atraso al momento de aplicar la prórroga. 
 Forma de pago variable. 
 Periodicidad de pago mensual (capital e intereses). 
 Indicarlo así en el envío del formulario. 

 
 Opción 4. Beneficio de prórroga de capital e intereses hasta diciembre 2020, o, 

ampliación de plazo en meses iguales a los de prórroga con ajustes cuota. 
 Opción 5. Ampliación de plazo de hasta por 12 meses en la finalización del crédito, o, 

ampliación del plazo en igual cantidad de meses que fueron prorrogados con ajuste 
de cuota. 

 
Requisitos de las Opciones 4 y 5: 

 Requisitos de las Opciones 1, 2 y 3: 
 Para los clientes con garantía real con Score de comportamiento igual a A o B (buen 

comportamiento de pago) y monto de deuda original no mayor a 100 millones de 
colones (US$173,385), cuyo saldo de la deuda no supere el 25% del monto original. 

 Emisión de pagaré por ampliación de plazo. 
 Reestructuración integral del crédito: valoración integral para ampliar plazo, ajuste en 

tasa, periodicidad, forma de pago, período de gracia y hasta capital de trabajo. 
 

Para tarjetas de crédito se ofrecerán tres opciones: 
 



 Opción 1. Regulación del saldo: El cliente debe de cancelar como mínimo los intereses 
y se hace una adecuación del importe de capital. 

 Opción 2. Exoneración del pago mínimo: se exonera el mismo por el plazo autorizado 
y se aplica un plan de cero intereses por las cuotas exoneradas. 

 Opción 3. Consolidación de la deuda de la tarjeta con otros préstamos: Se realiza un 
solo crédito con la consolidación de los saldos. 

 
En la Etapa 1, anunciada en marzo, el banco aplicó prórrogas a 134.137 operaciones 
crediticias, que corresponden a un 67% del total de las operaciones. De ese total: 70.625 
prórrogas fueron para créditos de personas y 63.512 para créditos a empresas. De las 70.625 
operaciones a personas: 18.657 corresponden a créditos de vivienda, consumo y vehículos y 
51.968 corresponden a tarjetas de crédito. De las 63.512 operaciones a empresas, 1.680 
corresponden a operaciones a grandes y medianas empresas y 61.832 son financiamientos a 
pequeñas y microempresas (97,4% del total de este segmento).  
 
“El Banco Nacional como actor importante en la economía del país está llamado a dar 
opciones, soporte y solidarizarse con esta situación económica nacional, donde lo importante 
es mantener vivo el tejido empresarial del país y aliviar a los hogares, con el propósito de 
generar reactivación económica nacional lo más pronto posible”, agregó Vargas. 
https://www.elindependiente.co.cr/2020/06/banco-nacional-anuncia-segunda-etapa-de-
prorrogas-hasta-diciembre-para-tranquilidad-de-personas-y-empresas/ 
 

 ECUADOR 
 

Banco de Desarrollo del Ecuador (BDE) 
 
Obligaciones del GAD con el BDE termina en julio 
Diario Crónica, 17de junio de 2020 
El Banco de Desarrollo del Ecuador (BDE) está realizando bancos de proyectos para generar 
empleos beneficiando a ciudadanos de las comunidades. Mientras que el 20 de julio termina 
el diferimiento de las obligaciones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD). 
 
Actualidad 
Kevin Jiménez, gerente Zonal Sur del BDE, expresó que actualmente están trabajando para 
la pospandemia y parte de las labores es que están generando un banco de proyectos para 
generar empleo, en especial en el ámbito de la construcción. 
 
Uno de los mejores ejemplos es el proyecto “Mejora tu barrio”, el cual busca que los sectores 
regeneren sus espacios para que tengan las personas posean óptimas condiciones para vivir, 
pero con la utilización de mano de obra de la comunidad. 
 
Créditos 
Jiménez mencionó que como Banco de Desarrollo han ejecutado algunas actividades, la 
primera por disposición del presidente de la República, la banca pública dio diferimiento en 
cuanto a las obligaciones con los clientes y eso implica que dejaron de cobrar, a petición de 
los gobiernos locales, en la sucursal sur cerca de US$3.350.000 durante 90 días y eso termina 
el próximo 20 de julio, de esta cantidad cerca de US$1.800.000 corresponde a la provincia 
de Loja. 
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“De la misma manera, realizaron la estructuración de un producto financiero específico para 
poder afrontar la emergencia que va desde US$100,000 a US$200,000 en función de la 
población del cantón. El recurso económico es reembolsable, es decir que los GAD tienen 
que devolverlo, sin embargo, tienen flexibilidad como hasta 7 años plazo, período de gracia 
de 6 meses”, dijo. 
 
En el caso de la sucursal sur han aprobado 15 créditos de emergencia a la fecha, de los cuales 
8 se concentran en la provincia de Loja, y suman más de US$1 millón que corresponden a los 
cantones: Gonzanamá Macará, Espíndola, Loja, Catamayo, Calvas, Saraguro y Pindal. 
 
Indicó que el crédito servirá para financiar insumos y kits alimenticios para la atención de la 
población más vulnerable, pero los casos de los insumos médicos deberán ser del sector y 
que cuenten con los respectivos permisos de las entidades de control, por ejemplo, la Agencia 
Nacional de Regulación, Control y Vigilancia (Arcsa). (I).(FJC). 
https://cronica.com.ec/2020/06/17/obligaciones-del-gad-con-el-bde-termina-en-julio/ 
 

Corporación Financiera Nacional (CFN) 
 
CFN facilitó que 895 pymes accedan a crédito en la pandemia': Juan Carlos Jácome, 
expresidente de CFN 
El Comercio, 16 de junio de 2020 
Priscila Alvarado   
Tras cerca de dos años y medio como presidente del Directorio de la Corporación Financiera 
Nacional (CFN), usted dejó el cargo el 11 de junio del 2020. ¿Cuál es el balance de esa 
gestión? 
Si bien CFN (antes del actual Gobierno) era y es una institución emblemática, había unas 
percepciones no tan positivas en la sociedad y en los clientes inmediatos. Las cosas 
cuestionadas eran el tiempo que tomaba acceder a un crédito y, además, que no había 
certidumbre de qué documentos se requerían para realmente aplicar a un crédito. A veces 
tomaba demasiado tiempo, hasta nueve meses. Luego, con el cambio de Gobierno, se 
estableció una política para resolver esa problemática. 
 
¿Cuánto tiempo ahora demora obtener un crédito? 
 Si el trámite es admitido, el análisis demora 15 días hábiles. Luego de ese tiempo el cliente 
sabe que va a comité para ser aprobado o es llamado a la junta de clientes. En total, el trámite 
puede ser aprobado en un mes. Otra cosa que se implementó fue el ‘tracking CFN’, que es 
una herramienta en la que el cliente puede hacer el seguimiento y conocer en qué etapa se 
encuentra su trámite. Se creó, además, la junta del cliente que era un espacio o fase preliminar 
al cierre del proceso. En este punto, y para hacer la gestión más inclusiva, se invita al cliente 
para que sepa qué está pasando o qué debería subsanar para obtener el crédito. Además, 
hace año y medio se desarrolló la videollamada CFN. Esta funciona como un balcón de 
servicios que acerca clientes con la entidad y su uso ha sido fundamental en la pandemia. 
 
En tramitología, ¿qué cambios se han hecho?  
La cuantía de documentos que se manejaba en otros gobiernos era indeterminada. En el 
camino se iban solicitando documentos tras documentos. Definimos el mínimo de 
documentos necesarios. Sin embargo, se debe destacar que no es lo mismo aplicar a una línea 
de crédito estilo banca privada, que analiza perfil crediticio, frente a un crédito que financia 
un proyecto de inversión que es lo que hace CFN en un 90%. Allí sí se requieren ciertos 
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documentos extra. Aun así, eliminamos requisitos que determinamos que no eran necesarios 
ya en la práctica. 
 
¿Qué productos se crearon?  
Varios, se cambió la idea de que CFN era una banca elitista. Se creó el producto Juntos, que 
buscaba aglutinar a personas en relación de dependencia, con honorarios y que unidos 
puedan crear un negocio 
 
Otro producto fue Emprendedor Pacífico. Allí CFN era garante de la operación.  
Para aquellos negocios un poco más maduros se creó Pymes Express, donde básicamente se 
pedía un garante solidario. Estas líneas están enfocadas a levantar los negocios con capital 
para trabajo, entre otros. Y está Pymes Prospera, que está destinado para negocios más 
robustos con apoyo de la CAF. 
 
Durante la emergencia, ¿qué monto en créditos se otorgó? 
 Con la desesperación de los negocios para poder pagar nómina y seguir operando 
fortalecimos, junto con el BIESS, el producto Pymes Express. Entre el 6 de abril y finales de 
mayo bajo esta figura se otorgaron cerca de US$65 millones a 895 pyme 
 
En cifras globales, ¿cuánto se ha colocado en créditos?  
En los tres años de Gobierno del presidente Moreno se han desembolsado cerca de 
US$2,000 millones en 40,000 operaciones crediticias. Esto es un 35% en desembolsos y un 
80% en operaciones comparando con el mismo periodo en 2017 y 2014. 
 
Durante su gestión, ¿qué variaciones hubo en los índices de morosidad? 
En el 2017 la mora era de 9,28%, en el 2018 fue de 8,10% y hasta diciembre del 2019 se 
llegó a 6,85%. 
 
¿Qué cosas todavía son puntos a mejorar en el sector productivo para tener un mayor 
acceso a financiamiento?  
Muchas entidades bancarias no ven el 2020 debido a la coyuntura actual, sino que ven la 
foto del 2019 e incluso del 2018. Entonces, quien hizo la tarea en ese momento tendrá más 
acceso a financiamiento. Quien hizo un buen manejo financiero en sus negocios hasta el 2019 
será quién tendrá las más altas probabilidades de conseguir más fácilmente recursos en estos 
momentos. Además, con la situación creo que es una época de rediseño, lograr transiciones 
o reinventarse. 
 
¿Hay ganadores de la emergencia?  
Sin duda el sector agrícola. Es el sector de protección en este momento y hacia allá debe ir la 
mayor cantidad de recursos que vengan. Esto es importante porque fortalecer a la agricultura 
influye en todo, inclusive en las exportaciones. 
https://www.elcomercio.com/actualidad/cfn-pymes-credito-pandemia-jacome.html 
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 EL SALVADOR 
 

BANDESAL 
 
BANDESAL retoma línea de crédito de $40 millones para que empresas mejoren sus equipos 
y ahorren energía 
El Economista, 19 de junio de 2020 
Rosa María Pastrán  
El BID y BANDESAL reactivaron una línea de US$40 millones para que las pymes sustituyan 
equipos obsoletos y sean más eficientes al usar la energía 
 
El Banco de Desarrollo de El Salvador (BANDESAL) reactivó una línea de crédito para 
proyectos de eficiencia energética en las pequeñas y medianas empresas (pymes). 
 
La línea de crédito está constituida por US$20 millones de fondos que aporta el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y una contrapartida de US$20 millones de BANDESAL. 
 
El objetivo es que las empresas concreten procesos de renovación de sus equipos. "La idea 
es que puedan cambiar calderas, motores, aires acondicionados, y que puedan reducir el 
consumo de energía. Las nuevas tecnologías les van a permitir ahorrar energía y con ese 
mismo ahorro van a poder pagar los equipos", planteó Juan Pablo Durán, presidente de 
BANDESAL.  
 
Los créditos a otorgar serán hasta por un máximo de US$2 millones, con plazos de pago de 
entre dos y 20 años, la tasa de interés no sobrepasaría el 6.25 %. Alrededor de 40 
instituciones financieras han mostrado interés en ofrecer esta línea de crédito. 
 
El requisito indispensable para aplicar es poseer en su actividad productiva equipos obsoletos 
que necesiten renovación. Se estima que unas 500 pymes serán beneficiadas. 
 
El proyecto incluye US$1.7 millones no reembolsables que serán utilizados para reducir la 
tasa de interés a aquellas empresas que cumplan con el ahorro energético. 
 
"Este programa tiene un objetivo importante, que es apoyar los esfuerzos en El Salvador para 
reducir el consumo de energía en las pymes, y las emisiones de gases de efecto invernadero", 
acotó César Falconi, representante del BID en El Salvador.  
 
Falconi calculó que con el cambio de tecnologías en las 500 Pymes se reducirán unas 37,000 
toneladas de dióxido de carbono (CO2), el cual causa el calentamiento de la atmósfera por el 
efecto invernadero. En esta línea crediticia, el BID actúa en su calidad de entidad 
implementadora del Fondo Verde para el Clima. 
 
Edwin Cornejo, director de negocios de BANDESAL, detalló que con la línea de crédito se 
busca que las empresas adquieran equipos más eficientes y para autoconsumo de energía y 
la venta de sus remanentes, así como reducir el uso de combustibles fósiles. 
https://www.eleconomista.net/economia/BANDESAL-retoma-linea-de-credito-de-40-
millones-para-que-empresas-mejoren-sus-equipos-y-ahorren-energia-20200619-
0004.html 
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FEDECRÉDITO 
 
Conveniencia en el servicio de Remesas Familiares del SISTEMA FEDECRÉDITO 
La prensa Gráfica, 18 de junio de 2020 
Conoce todo sobre las diferentes formas de recibir tus Remesas Familiares en el Sistema 
Fedecrédito. 
El Sistema Fedecrédito ofrece a sus clientes y socios, a través del servicio de Pago de 
Remesas Familiares, una manera fácil y segura de poder recibir el dinero que les envían sus 
familiares en el extranjero.  
 
Para el Sistema Fedecrédito es muy importante ofrecer permanentemente el servicio de pago 
de Remesas Familiares realizadas desde cualquier parte del mundo, por medio de las Cajas 
de Crédito y los Bancos de los Trabajadores, permitiendo que los salvadoreños las reciban en 
los más 700 puntos de atención en todo el país con los que cuenta la red financiera con mayor 
cobertura nacional con presencia en 195 municipios del país. 
 
El Sistema Fedecrédito ofrece a sus clientes y socios diferentes modalidades para el retiro de 
sus Remesas Familiares, entre las cuales podemos mencionar el retiro en ventanilla o de su 
Cuenta de Ahorros del Sistema Fedecrédito, exclusiva para socios; también pueden recibirla 
directamente en su Cuenta de Ahorros y retirarla con su Tarjetas de Débito en la red de 
cajeros automáticos FEDE RED 365, también pueden retirarlas en los más de 200 FEDE 
PUNTO VECINO, ubicados cerca de su casa en micros, pequeños y medianos negocios; o si 
lo prefieren, pueden disponer de ellas las 24 horas, sin salir de su casa, por medio los canales 
digitales FEDE MÓVIL y FEDE BANKING. 
 
Asimismo, el uso de la tecnología ha permitido que el Sistema Fedecrédito facilite el proceso 
del pago de remesas, logrando acortar el tiempo de espera del cliente para poder recibir la 
Remesa Familiar. Por ello, también cuenta con el servicio de notificación telefónica a través 
de su Call Center, para informar a los clientes cuando su remesa ya se encuentra lista para 
retirar. 
https://www.laprensagrafica.com/economia/Conveniencia-en-el-servicio-de-Remesas-
Familiares-del-SISTEMA-FEDECREDITO-20200618-0051.html 
 

 ESPAÑA 
 

ICO 
 
Avales ICO: los bancos españoles llevan prestados €70.484 millones 
Noticias Bancarias, 19 de junio de 2020 
Hasta el 17 de junio pasado, los bancos españoles han prestado €70.484 millones a empresas, 
pymes, y autónomos, en el marco de los créditos avalados por el Instituto Oficial de Crédito 
(ICO), según datos del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. La cifra 
de préstamos se sitúa en los 578.000. 
 
Del total inyectado, €53.917 millones han sido garantizados por el Estado. El 98% de las 
operaciones de financiación y renovación aprobadas se concentra en autónomos y pymes, 
quienes cuentan con una cobertura del aval del 80%. 
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Este colectivo, el más vulnerable ante la situación generada por la expansión del coronavirus, 
ha recibido €49.917 millones de liquidez, de los que €39.895 millones de contaban con 
garantía pública. 
 
Por su parte, las empresas de mayor tamaño, con una cobertura del aval del 70% para nuevos 
préstamos y del 60% para las renovaciones, han sido financiadas con €20.566 millones, 
€14.021 millones garantizados. Estos importes se han materializado a través de 9.989 
operaciones. 
 
Por sectores, el turismo, ocio y cultura ha sido el que más financiación ha recibido, con 
€11.265 millones distribuidos en unas 111.180 operaciones. Le sigue el consumo y textil, el 
de la construcción, transporte y logística, y el de la agricultura, ganadería y pesca. 
https://noticiasbancarias.com/economia-y-finanzas/19/06/2020/avales-ico-los-bancos-
espanoles-llevan-prestados-70-484-millones-de-euros/215768.html 
 

 GUATEMALA 
 

Crédito Hipotecario Nacional (CHN) 
 
CHN desembolsó Q262 millones (US$34 millones) para pago de bono a 91,200 trabajadores 
suspendidos 
La Hora, 18 de junio de 2020 
Hedy Quino Tzoc - 
El Crédito Hipotecario Nacional (CHN) dio a conocer que hasta este día se le ha otorgado el 
bono de protección del empleo a 91,200 trabajadores suspendidos, para lo cual se 
desembolsó un total de Q262 millones (US$34 millones) del Fondo de Protección del Empleo, 
de los Q2,000 millones (US$260 millones) con los que cuenta este programa social. 
 
El vicepresidente del CHN, Mynor Vargas, dijo al salir de una citación con la bancada Semilla: 
“La última cifra que nos hizo llegar el departamento del banco asciende a 91,200 personas 
beneficiadas con el programa que equivale aproximadamente a Q262 millones (US$34 
millones)”. 
 
Vargas aseguró que hasta el momento han realizado el pago a todos los trabajadores 
suspendidos que autorizó el Ministerio de Economía, sin embargo, este día les llegó un nuevo 
listado de beneficiarios, a quienes se les empezará a pagar en los próximos días. 
 
El funcionario agregó que se firmó un convenio con Visa Net para hacer transferencias a los 
trabajadores suspendidos y agilizar el proceso del pago y evitar la aglomeración en la agencia 
del CHN. 
 
El Bono de Protección al Empleo consiste en un apoyo económico de Q75 (US$9.7 millones) 
diarios por tres meses a los trabajadores suspendidos, este programa social lo activó el 
gobierno debido a la crisis económica generada por la pandemia COVID-19. 
https://lahora.gt/chn-desembolso-q262-millones-para-pago-de-bono-a-91-mil-200-
trabajadores-suspendidos/ 
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 HONDURAS 
 

Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda (Banhprovi) 
 
¿Qué aspectos se deben conocer del Agrocrédito 8.7%? 
El Heraldo, 21 de junio de 2020 
Luis Rodríguez 
La clave de este programa es el periodo de gracia para cada rubro, el que oscila entre 18 y 
36 meses 
TEGUCIGALPA, HONDURAS. -1/ El Agrocrédito 8.7 es una iniciativa del gobierno 
hondureño lanzada a comienzos de este año con el objetivo de apoyar el desarrollo de la 
actividad agropecuaria del país. Con este producto se financiará a los sectores 
agroalimentarios, pecuarios y agroindustria, así como la asistencia técnica, a plazos de hasta 
10 años y con tres años de gracia. 
 
2/ El programa Agrocrédito dispone de un fondo de 3,000 millones de lempiras (US$120.2 
millones), con recursos del Banco Central de Honduras (BCH) a través del Banco Hondureño 
para la Producción y la Vivienda (Banhprovi). El directorio del BCH, mediante resolución 123-
3/2020 del 31 de marzo de 2020, aprobó el reglamento para garantizar los préstamos que 
se otorguen con ese producto financiero. 
 
3/ Una de las características del Agrocrédito, según Mayra Falck, presidente ejecutiva del 
Banhprovi, es que es un programa integral de financiamiento para transformar la agricultura, 
con cadena de valor, con educación financiera y con mayor formación. La educación 
financiera es clave para asegurar el éxito del novedoso programa. 
 
4/ Uno de los puntos que el productor debe conocer es que, de los 3,000 millones de lempiras 
(US$120.2 millones), hay 525 millones (US$21.03 millones) que incluye un fondo de garantía 
para todos los que participan en la cadena de valor. La tasa de interés de Agrocrédito es de 
8.7% anual, menor al 10%-12% que se pagaba anteriormente, el que será canalizado a través 
de 90 intermediarios del sistema financiero y que se espera ampliar a 120 en el corto plazo 
 
5/ Otra característica es que un productor agrícola y pecuario puede solicitar 10 millones de 
lempiras (US$400,641), 17 millones (US$681,090) la agroindustria y tres millones 
(US$120,192) para capital de trabajo. Uno de los beneficios del programa es que cuenta con 
tres años de gracia, y de 18 meses para capital de trabajo. 
 
6 /Para maquinaria agropecuaria se prestan hasta cinco millones de lempiras, a siete años 
plazo y dos años de gracia. Para genética pecuaria se puede acceder hasta 10 millones de 
lempiras (US$400,641), a 10 años plazo y tres de gracia. En servicios de asistencia técnica se 
ofrecen hasta 10 millones de lempiras (US$400,641), a cinco años plazo y dos de gracia. Para 
financiar sistemas de riesgo y estructuras protegidas se prestan hasta 15 millones de lempiras 
(US$600,962), con 10 años de plazo y dos de gracia. 
 
7/ Para agromercados los préstamos pueden llegar hasta 10 millones de lempiras 
(US$400,641), con 10 años de plazo y dos de gracia. Para prestadores de servicios el 
programa gubernamental Agrocrédito ofrece hasta 15 millones de lempiras (US$600,962), 
con 10 años de plazo y dos de gracia. Falck dijo que el periodo de gracia se adapta a cada 
rubro: por ejemplo, las hortalizas tienen 12  



meses mientras que el café tres años. Subraya que algunos sectores productivos requieren 
de características especiales y, además del periodo de gracia, cuentan con asistencia técnica. 
 
8/ La funcionaria dice que a los productores hay que enseñarles cómo se hacen los cultivos, 
a qué distancia se siembran los aguacates o cómo se abren las válvulas de un reservorio de 
agua, lo que permite elevar la productividad. 
 
9/ Otro aspecto que el productor debe conocer es el fondo de garantía, el que respalda hasta 
el 70% del préstamo. Según la presidente ejecutiva del Banhprovi, el objetivo es que el 
solicitante del crédito no tenga que presentar tantas garantías al sistema financiero que 
acuda. 
https://www.elheraldo.hn/economia/1388412-466/qu%C3%A9-aspectos-se-deben-
conocer-del-agrocr%C3%A9dito-87 
 

 MEXICO 
 

ASOFOM 
 
Asofom garantiza solidaridad y confianza en créditos  
Mundo Ejecutivo 15 de junio de 2020 
María Fernanda Hernández 
La Asociación de Sociedades Financieras de Objeto Múltiple en México (Asofom) aseguró 
que las Sofomes han desarrollado estrategias flexibles para apoyar al sector productivo y 
garantiza la solidaridad y confianza en la nueva normalidad. 
 
A través de un comunicado señaló que las restricciones de movilidad, así como los retrasos 
en la cadena de suministro representan una presión de liquidez para las compañías; y 
requieren financiamiento para su capitalización. Sin embargo, las líneas de crédito de las 
instituciones bancarias, así como la lentitud en la aprobación de los créditos hacen que esas 
opciones no respondan a los requerimientos inmediatos. 
 
En ese sentido, el organismo señaló que las Sofomes han desarrollado estrategias flexibles 
para apoyar al sector productivo. Éstas se basan en dos criterios: cuánto dinero se necesita y 
en qué lo vas a usar. 
 
Además, indicó que el interés de los asociados de la Asofom es evitar la falta de liquidez y 
que las empresas cierren. Por ello, están en condiciones de apoyar con metodologías y 
experiencia en la dispersión de recursos de la banca de desarrollo e instituciones de fomento. 
 
“Las Sofomes de la Asofom están presentes en la nueva normalidad para ser la alternativa 
viable de financiamiento a las Pymes. Por ello asumen su reto de mantener el acceso al 
financiamiento y balances líquidos; así como contribuir a que la cartera vencida no se 
incremente por los efectos adversos que tiene en el objetivo de otorgar créditos para 
continuar con las actividades productivas”, afirmó. 
 
Refinanciamiento e inyección liquidez 
Al respecto, Fernando Padilla Ezeta, presidente nacional de Asofom aseguró que están 
trabajando de cerca con los clientes para apoyarlos según sus necesidades con 
refinanciamientos o inyección de liquidez. 
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“Nuestra intención es hacer una mancuerna en la que tanto las Sofomes como sus clientes, 
presentes y futuros continúen con sus operaciones. Sabemos que los resultados de nuestros 
clientes impactan en las Sofomes y viceversa; por ello, nuestra visión es de solidaridad para 
hacerle frente a la nueva normalidad”. 
 
De acuerdo con el Banco de México (Banxico), las Sofomes tienen una cartera de crédito 
estimada de 846,000 millones de pesos (US$38,177 millones). Además, a enero 2020, el Buró 
de Crédito tenía registrados 19.2 millones versus 96.9 millones contabilizados en todo el 
sistema financiero. 
 
En tanto, la cartera de activos del Sistema Financiero, que en enero 2020 representaba 1.2 
billones de pesos (US$54,151 millones); 11% del total estimado en 11.7 billones 
(US$527,978 millones), según datos del Buró de Crédito y datos de la Asofom, lo cual las 
coloca en el tercer sitio del indicador. 
https://mundoejecutivo.com.mx/economia-negocios/2020/06/15/asofom-garantiza-
solidaridad-y-confianza-en-creditos/ 
 

Banco del Bienestar 
 
Banco del Bienestar da un respiro a Pymes 
El Heraldo de México, 16 de junio de 2020 
Engge Chavarría 
Por fortuna, esta institución tiene listo un programa que busca rescatar de la crisis a más de 
10 mil pequeños empresarios 
 
En México hay 4.2 millones de empresas, de las cuales 97% de ellas son microempresas, es 
decir, que emplea a poco menos de 10 trabajadores y, debido a la pandemia del Covid-19, 
son éstas las que han sido mayormente afectados por el paro de actividades. 
 
Y hoy más que nunca, se requiere poner en acción las funciones de la banca de desarrollo y 
social, en este caso el Banco del Bienestar, que dirige Rabindranath Salazar, su labor es fungir 
como instrumento de política de financiamiento y rescate en casos de crisis. 
 
Por fortuna, esta institución tiene listo un programa que busca rescatar de la crisis a más de 
10,000 pequeños empresarios con un esquema de créditos que van desde 20,000 
(US$902.5) hasta 50,000 pesos (US$2,256) a tasas de 15%, muy por debajo del costo de la 
banca comercial que llega hasta 40%, y hasta con 3 meses de gracia. 
 
El programa, que tendrá por nombre “Crédito Directo Productivo”, fue proyectado en 
conjunto con la Secretaría de Economía, de Graciela Márquez, y podrá solicitarse en las 45 
sucursales que acaban de iniciar operaciones en 16 estados de la República. 
 
Hablamos de 10 en Chiapas; 5 en Michoacán; 5 en Oaxaca; 4 en el Estado de México; 3 en 
Jalisco; y 3 más en Hidalgo. Mientras que en Nuevo León, Guanajuato, Puebla, Tlaxcala y 
Chihuahua tienen 2 cada una; en tanto que San Luis Potosí, Durango, Sonora, Sinaloa y 
Tamaulipas con una cada entidad. 
 
Pero a estas 45 sucursales, pronto se le sumarán más, ya que se encuentran en proceso de 
construcción, tal como me lo adelantó en marzo Rabindranath Salazar. De hecho, de las 1,350 
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sucursales del Banco del Bienestar planeadas para 2020, 42% avanzan en tiempo y forma, 
para el cual se cuenta con un presupuesto cercano a los 3,000 millones de pesos (US$135.4 
millones) asignado por el gobierno federal, con el apoyo de la Secretaría del Trabajo, de Luisa 
María Alcalde, y de la SEDENA, de Luis Cresencio Sandoval. 
 
Así, los servicios financieros que ofrecerá el Banco del Bienestar alcanzarán a 2,449 
comunidades alejadas, pues en estos tiempos se espera que sea el motor de arranque para 
una mayor inclusión financiera en el país, al tiempo de fungir como el principal dispensador 
de hasta ocho programas sociales distintos de la 4T. 
 
Rabindranath Salazar, nos cuentan que afina los detalles para lanzar una convocatoria para 
reclutamiento del personal, en el cual no será necesario tener una licenciatura, por el 
contrario, buscará gente que domine los dialectos de las regiones donde abrirán las 
sucursales. Eso sí es un reto. 
 
¿Y LAS AFORES? 
Hablando de dinero, más vale tener los ojos bien abiertos y analizar cuál va a ser la propuesta 
por parte del jefe del Ejecutivo, quien hace unos días dijo que enviaría una reforma para el 
pago de pensiones. 
 
Si bien, sabemos que el pago de pensiones a partir de 2021 ya representará más de un billón 
de pesos, lo que representa una olla de presión para las finanzas públicas. 
 
Sin embargo, no podemos permitir que el ahorro de los trabajadores sea administrado por el 
gobierno y con fines para pagar programas sociales y mucho menos cuando no tienen una 
métrica de buenos resultados. 
 
Los ahorradores al menos tienen la esperanza de que el dinero de su afore les dará un respiro 
el día de mañana. ¡Ya veremos, cuál será la propuesta! 
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/banco-del-bienestar-credito-directo-productivo-
programa-apoyos-rescate-pymes-crisis-economica-covid19-pandemia-secretaria-
economia/ 
 

 PANAMA 
 

Banco de Desarrollo Agropecuario (BDA) 
 
BDA entrega recursos a productores de arroz 
Mi Diario, 17 de junio del 2020 
Se busca asegurar las cosechas en tiempo de pandemia 
El Gobierno Nacional a través del Banco de Desarrollo Agropecuario (BDA) entregó el primer 
medio millón de balboas a 30 pequeños productores de Coclé para la siembra de arroz como 
parte del Plan Panamá Agro Solidario.  
 
En el acto de entrega estuvieron junto a los arroceros, el ministro de Desarrollo Agropecuario, 
Augusto Valderrama; y el director del BDA, Cecilio Ricord. 
 
Valderrama destacó que el programa consiste en el otorgamiento de préstamos a los 
productores del rubro de hasta US$100,000, con % de interés. 
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“De esta manera estamos apoyado al productor, y sobre todo dando alternativas en estos 
momentos de pandemia donde necesitamos que el agro juegue un papel vital y estratégico”, 
manifestó el ministro. 
 
Para este viernes, el BDA tiene programado entregar 100 cheques por un monto de US$2 
millones a productores nacionales para garantizar la seguridad alimentaria del país. 
 
En esa coyuntura, el titular del MIDA afirmó que serán muy celosos para que las 
importaciones no afecten al productor nacional. 
https://www.midiario.com/nacionales/bda-entrega-recursos-a-productores-de-arroz/ 
 
Caja de Ahorros fortalece su gestión mediante el apoyo a la comunidad por Covid-19 
En Segundos, 17 de junio del 2020 
Más de 62 mil panameños han sido beneficiados con las medidas de apoyo establecidas por 
el banco, lo que representa más de B/1,400 millones (US$   millones). 
 
La Caja de Ahorros destacó este miércoles las medidas de apoyo voluntarias frente a la 
situación sin precedentes ocasionada por el Covid-19, las cuales aseguró han logrado 
impactar positivamente favoreciendo a miles de familias panameñas. 
 
“Nos enfocamos en los productos principales y de mayor demanda para los panameños que 
son los préstamos hipotecarios, personales, de auto y tarjetas de crédito, lo que representa 
que unos 62,00 clientes se han visto beneficiados con esta extensión de los plazos en sus 
obligaciones, por un monto superior a los B/1,400 millones (US$1,400 millones)”, señaló 
Andrés ,Farrugia G., gerente General de Caja de Ahorros. 
 
Las medidas de apoyo establecidas por el banco el 17 de marzo como parte de la primera 
fase de moratoria vencen el próximo 30 de junio. Caja de Ahorros ha comunicado que todos 
aquellos clientes que continúan afectados por esta crisis y requieren obtener un alivio 
financiero en la segunda etapa de la moratoria establecida por el Gobierno Nacional, deben 
solicitarlo a través de un formulario que tendrán disponible en su página web, 
www.cajadeahorros.com.pa. 
 
“Nuestro objetivo principal es asegurarnos de seguir siendo ese banco confiable en el que los 
panameños pueden apoyarse a cada momento, brindándoles las mejores soluciones frente a 
sus necesidades. Es importante recalcar que ningún cliente va a perder su casa, su auto o sus 
bienes mientras puedan demostrar que han sido afectado por la pandemia y que estén 
protegidos por la moratoria. Vemos este escenario como una oportunidad de acercar y 
renovar el liderazgo que esta organización ha tenido durante 85 años. Nos sentimos 
satisfechos por toda la gestión realizada y orgullosos porque somos un puerto seguro, tanto 
en nuestra cartera de activos como en pasivos, brindando confianza hoy cuando hay mucha 
incertidumbre”, añadió Farrugia. 
 
La situación por la que atraviesa el país y el mundo nos deja aprendizajes y ha cambiado de 
manera radical el modelo de la economía familiar. Durante este periodo muchos panameños 
han visto en Caja de Ahorros el banco al cual confiarle sus depósitos. Esto se ve reflejado en 
un crecimiento de B/22.8 millones (US$22.8 millones) en cuentas de ahorro y B/15.9 
millones (US$15.9 millones) en depósitos a la vista (a cuentas corrientes) al cierre del primer 
trimestre de 2020. 

https://www.midiario.com/nacionales/bda-entrega-recursos-a-productores-de-arroz/


El banco cuenta con 37 sucursales en operación con ajustes de horario a conveniencia y 
seguridad de sus colaboradores y miles de clientes, pero prioriza el impulso de herramientas 
y facilidades digitales para manejo de sus transacciones sin salir de casa. 
 
Ruta Caja de Ahorros 
Si bien el Covid-19 cambió la forma de hacer banca para darle paso a una nueva era de 
servicios, desde el inicio de esta nueva administración, Caja de Ahorros ha trazado una hoja 
de ruta con el objetivo de llevar el banco en los próximos 5 años a una completa 
transformación digital. La entidad se ha atrevido a innovar y aliarse a los mejores del mercado 
para asegurar el éxito de cada proyecto que les permite acercarse cada vez más a esta meta, 
lo que ya les ha ubicado entre los líderes de Transformación Digital en Panamá y la región, 
según el último ranking de la prestigiosa Revista Summa. 
 
Durante el 2020, Caja de Ahorros ha desarrollado importantes iniciativas que ya están siendo 
utilizadas por miles de panameños, como: el lanzamiento de su Asistente Nacional De 
Respuesta Automática (A.N.D.R.E.A.), un nuevo canal digital para la atención en sucursales a 
través de un sistema de reserva de turnos mediante la aplicación Fluyapp y la introducción 
de un nuevo asistente de pagos mediante WhatsApp. 
 
De igual manera, para el segmento hipotecario ya se encuentra en la segunda fase de 
implementación de un proyecto que aportará mucho valor tanto a clientes de viviendas de 
ley preferencial, como de hipotecas sin subsidio. El nuevo y optimizado Sistema de Trámites 
en Caja de Ahorros (SITECA) reducirá a menos de 60 días el proceso de gestión hipotecaria, 
desde que es aprobado el crédito del cliente hasta el desembolso. 
 
“Además de realizar una gran inversión en innovación, como parte del proyecto de 
diversificación de nuestras fuentes de fondeo, en las próximas semanas estamos firmando 
acuerdos de colaboración y financiamiento por B/.400 millones con la garantía de la Agencia 
Multilateral de Garantía de Inversiones (MIGA), que van a hacer utilizados para ponerlos a 
circular a disposición del pueblo panameño en préstamos hipotecarios, de consumo y apoyo 
a pequeños y medianos empresarios”, concluye el gerente General, Andrés Farrugia G. 
 
La entidad está dirigiendo sus esfuerzos para seguir aportando a establecer un ecosistema 
que permita el surgimiento de nuevas empresas y fortalecimiento de las ya existentes, 
mediante la creación de productos que brinden facilidades de crédito para emprendedores y 
microempresarios mediante el programa Banca de Oportunidades que lidera el Gobierno 
Nacional, en conjunto con el Ministerio de Economía y Finanzas, la Autoridad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa (Ampyme) y Banco Nacional. 
https://ensegundos.com.pa/2020/06/17/caja-de-ahorros-fortalece-su-gestion-mediante-
el-apoyo-a-la-comunidad-por-covid-19/ 
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 PARAGUAY 
 

Banco Nacional de Fomento (BNF) 
 
BNF desembolsó G. 365.000 millones en créditos especiales covid-19 
Agencia de Información Paraguaya, 18 de junio de 2020 
Asunción, Agencia IP. - El Banco Nacional de Fomento (BNF) comunica que al cierre del 16 
de junio ha desembolsado más de G.365.000 millones (US$55 millones) en créditos 
especiales covid-19, beneficiando 2.242 clientes. 
 
El presidente del BNF, Carlos Florentín, informó que al cierre del martes ha desembolsado 
más de G.365.000 millones (US$55 millones) en préstamos especiales por covid que 
presentan condiciones especiales con tasas más bajas y con año de gracia.  
 
«De cada 100 carpetas de solicitud de créditos presentadas a la institución, 70% son 
aprobadas y 30% son rechazadas. Haciendo un cálculo rápido creo que más de 3.200 
carpetas ya se presentaron», manifestó Florentín este jueves en entrevista con Radio 
Nacional del Paraguay.  
 
La banca pública detalla que como brazo ejecutor de las políticas públicas sigue avanzando 
en la concesión de créditos de sus líneas especiales covid-19 para mitigar el impacto 
económico de la pandemia en el territorio nacional.   
 
El BNF recuerda que actualmente la solicitud de créditos se recepcionan de manera virtual, 
a través de correo electrónico, para evitar la aglomeración de personas dentro de las 
instalaciones de la banca del Estado. 
 
Líneas especiales de financiamiento covid-19 se encuentran disponibles en la página web del 
BNF en el siguiente link prestamos destinadas a: capital operativo de corto plazo covid-19 y 
créditos de corto plazo para pago de salarios Mipymes. 
 
Créditos con Fondos de Garantía (Fogapy): 
Micro y pequeñas empresas 
Medianas e intermedias empresas 
Profesionales independientes 
https://www.ip.gov.py/ip/bnf-desembolso-g-365-000-millones-en-creditos-especiales-
covid-19/ 
 

Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) 
 
AFD cuenta con fideicomiso para el apoyo financiero a mipymes y otras empresas 
Agencia de Información Paraguaya, 19 de junio de 2020 
Asunción, Agencia IP. - La Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) cuenta con el producto 
“Fisalco” para el financiamiento de pago de salarios y/o capital operativo a las micro, 
pequeñas y empresas, además de cuentapropistas y profesionales independientes. 
 
Este producto es financiado con recursos del “Fideicomiso para el apoyo financiero a las 
mipymes y otras empresas”, en el marco de las medidas de mitigación de efectos económicos 
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adversos de la crisis desatada por el coronavirus, establecidas por el Gobierno Nacional, 
conforme a la Ley N° 6.524/2020 y al Decreto N° 3.531/2020. 
 
Pueden acceder a los interesados que califiquen como sujetos de crédito para la Institución 
Intermediaria (cooperativas, centrales cooperativas y casas de crédito). 
 
Pueden ser personas físicas, empresas unipersonales o personas jurídicas definidas como 
micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes), así como también cuentapropistas y 
profesionales independientes, todos ellos debidamente inscriptos en el Registro Único del 
Contribuyente (RUC), cuya actividad económica principal se asienta en el territorio nacional, 
cuyas definiciones y requisitos se detallan a continuación: 
 
Microempresa: es aquella con facturación anual hasta G.646 millones (US$96,116) para lo 
cual deberán acompañar: 

 Identificación del deudor (RUC); 
 Información sobre la solicitud y condiciones de crédito; 
 Carta compromiso en la que indiquen que no despedirán sin causa a sus trabajadores 

por al menos el plazo de tres meses posteriores a la recepción del préstamo. 
 
Pequeña Empresa: es aquella con facturación anual hasta G.3.230 millones (US$480,578). 
Mediana Empresa: es aquella con facturación anual hasta G.7.752 millones (US$1,153,388 
millones). 
 
Para las operaciones de pequeñas y medianas empresas deberán presentar: 

 Identificación del deudor (RUC); 
 Información sobre la solicitud y condiciones de crédito; 
 Formulario de presentación de IVA; 
 Planilla de sueldos y remuneraciones del personal a cargo o Formulario de aporte 

patronal al Instituto de Previsión Social (IPS) o Planilla del Ministerio de Trabajo; 
 Carta compromiso en la que indiquen que no despedirán sin causa a sus trabajadores 

por al menos el plazo de tres meses posteriores a la recepción del préstamo. 
 
Profesional independiente y cuentapropista 
 
Profesional independiente y cuentapropista: se refiere a la persona física que presta 
servicios sin relación de dependencia laboral o que obtiene su ingreso a partir de su propio 
negocio y que se encuentre inscripto en el RUC. Para los mismos, se tomará la facturación 
similar a la microempresa. 
 
¿Qué se puede financiar con el producto? 
 
Operaciones aprobadas por las Instituciones Intermediarias para gastos de pago de salario 
y/o Capital Operativo de los prestatarios finales de los meses afectados a partir de la 
declaración de emergencia sanitaria. 
 
¿Cuáles son las condiciones financieras del producto para los prestatarios finales? 
 
Plazo: desde 1 hasta 5 años, incluido el periodo de gracia. 



Periodo de gracia: desde 6 meses hasta 12 meses (no se paga capital ni intereses en este 
periodo) 
Tasa máxima: 5,5% 
Amortización: cuotas mensuales de capital e intereses. 
Moneda: guaraníes. 
 
Montos máximos: 

 Microempresas: Hasta G.190 millones (US$28,269) 
 Pequeña empresa: Hasta G.650 millones (US$96,711) 
 Mediana empresa: Hasta G.1.300 millones (US$193,422) 
 Profesionales independientes y cuentapropistas: Hasta G.190 millones (US$28,269) 

 
¿Qué garantías se exigen a los prestatarios finales? 
Las fijadas por la Institución Intermediaria y conforme a las regulaciones del Banco Central 
del Paraguay (BCP) o del Instituto Nacional de Cooperativismo (Incoop). 
https://www.ip.gov.py/ip/afd-cuenta-con-fideicomiso-para-el-apoyo-financiero-a-
mipymes-y-otras-empresas/ 
 

Crédito Agrícola de Habilitación 
 
CAH desembolsó cerca de G. 123.000 millones (US18.3 millones) en créditos desde el inicio 
de la cuarentena 
Agencia de Información Paraguaya, 16 de junio de 2020 
Asunción, Agencia IP. – El Gobierno Nacional a través del Crédito Agrícola de Habilitación 
(CAH) entregó G.122.903 millones (US$18.28 millones) en diversos créditos y nuevos 
productos creados para impulsar proyectos productivos con el fin de mitigar el impacto 
económico generado por el covid-19. 
 
El CAH reportó este martes que la institución a logró desembolsar desde el inicio de la 
cuarentena (10 de marzo) y hasta el jueves último (11 de junio) G.122.903.777.863 
(US$18.28 millones). 
 
En el informe remitido desde el CAH se detalla que, 7.457 créditos fueron concedidos 
durante ese periodo mediante los productos covid que registraron un desembolso total de 
G.79.847.350.000 (US$11.9 millones). 
 
A través de los demás productos, la entidad crediticia logró desembolsar 43.056.427.863 
guaraníes (US$6.4 millones) mediante 4.855 créditos aprobados, siendo lo otorgado en las 
diversas líneas financieras un total de G.122.903.777.863 (US$18.28 millones). 
 
El presidente del CAH, César Cerini señaló que la respuesta que está otorgando el CAH a la 
fecha es muy importante si se compara con la cantidad de clientes a los que se llega. Indicó 
que atienden a clientes de un cierto estrato que son pequeños productores y Mipymes que 
actualmente requieren mucho apoyo del Estado. 
 
El CAH cuenta con créditos que van desde G.1.000.000 (US$148.8) en las líneas para mujeres 
emprendedoras y cuyos requisitos son mínimos. Así también se cuenta con una línea de 
consumo, servicios y producción mediante el cual se otorga créditos desde 2.000.000 de 
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guaraníes (US$297.6) y que fue desarrollado por la institución para las personas que se 
encuentran sin empleo y necesitan un crédito para sostenerse. 
https://www.ip.gov.py/ip/cah-desembolso-cerca-de-g-123-000-millones-en-creditos-
desde-el-inicio-de-la-cuarentena/ 
 

 PERU 
 

COFIDE 
 
Fondo para Mypes: Cofide colocó S/ 325 millones (US$92.9 millones) a tasas menores a 3% 
Andina, 19 de junio de 2020 
Durante cuarta subasta realizada hoy 
 
Cofide realizó hoy la cuarta sesión o ronda de subastas correspondiente a la ampliación del 
Fondo de Apoyo Empresarial a las Micro y Pequeñas Empresas (FAE-Mype), logrando colocar 
325 millones de soles a tasas de interés menores a 3%. 
 
Así, en la subasta de hoy con garantía al 98% se asignó un total de S/130 millones (US$37.1 
millones), logrando una tasa promedio ponderada de asignación de 2.68%, indicó. “La 
demanda fue de S/383.05 millones (US$109.4 millones)”, agregó. 
 
El referido monto se distribuyó de la siguiente manera: bancos 52 millones de soles (US$14.9 
millones) y cajas ediles 78 millones de soles (US$22.3 millones), precisó.  
 
En la otra subasta de hoy con garantía al 90% se asignó un total de 195 millones de soles 
US$55.7 millones), consiguiendo una tasa promedio ponderada de asignación de 2.87%, 
señaló. La demanda fue de 483 millones de soles US$138 millones). 
 
El citado monto se repartió de la siguiente manera: bancos S/67 millones (US$19.1 millones) 
y cajas municipales S/128 millones (US$36.6 millones), precisó.  
 
Cofide, el Banco de Desarrollo del Perú, ya ha colocado S/765 millones (US$218.6 millones) 
vía subastas en la segunda fase del FAE-Mype, con rangos de tasas altamente competitivas 
que serán las que recibirán los clientes finales, es decir los emprendedores del país, destacó. 
 
Cabe señalar que anteriormente, en la versión del FAE-Mype 1 sin subastas se 
desembolsaron S/1,367 millones (US$390.6 millones). 
 
El FAE-Mype tiene como objetivo garantizar créditos que otorga Cofide a las empresas del 
sistema financiero y a las cooperativas de ahorro y crédito para atender requerimientos de 
capital de trabajo de las mypes en medio del confinamiento ocasionado por el coronavirus 
(covid-19). 
https://andina.pe/agencia/noticia-fondo-para-mypes-cofide-coloco-s-325-millones-a-
tasas-menores-a-3-802362.aspx 
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Fondo MIVIVIENDA 
 
Héctor Melgar Ramsey: “En mayo se incrementó la reserva de vivienda” 
La República, 20 de junio de 2020 
Christian Alcalá 
En diálogo con La República, el presidente del directorio del Fondo MiVivienda (FMV), Hector 
Melgar, nos cuenta sobre las diversas acciones que se vienen impulsando para activar la 
demanda de la vivienda social. 
 
¿Cuáles son las medidas que se han adoptado a la fecha para el Fondo? 
Se han dado distintas medidas, sobre todo las que están principalmente enfocadas en el 
sector vulnerable, como el incremento de los bonos del programa Techo Propio, tenemos el 
Bono Familiar Habitacional (BFH) que se ha incrementado ahora en S/37.625 (US$10,750) 
para adquisición de vivienda nueva, y para Construcción en Sitio Propio es de S/25.800 
(US$7,341.4). De la mano con dicho incremento está la eliminación del ahorro que tienen 
que acreditar las familias. 
 
¿Y para el nuevo crédito MiVivienda? 
Se incrementó también el Bono del Buen Pagador (BBP), el cual antes tenía una escala de 
S/6.400 (US$1,828.6) a S/18.000 (US$5,143) y ahora tiene una escala de S/10.000 
(US$2,857) a S/24.000 (US$6,857), la escala obedece que, para la vivienda del sector más 
vulnerable, obviamente el bono es mayor, entonces ellos están en una escala de S/ 24.000 
(US$6,857). Adicionalmente, tenemos el Bono Verde que es un subsidio que se otorga para 
aquellos proyectos que cumplen con los requisitos de ahorro de energía, agua. Estas medidas 
van a ayudar a reactivar el sector. 
 
También redujeron la cuota inicial... 
Tomamos adicionalmente una medida de reducir la cuota inicial a 7,5%, estas medidas 
económicas, directamente, van a ayudar mucho a impulsar la actividad del sector y a 
continuar con nuestro rol de reducir la brecha que existe en déficit de vivienda, siempre 
enfocado en el sector más vulnerable. 
 
¿Qué otra facilidad se otorgará? 
Acabamos de aprobar en el directorio del FMV la ampliación del plazo de financiamiento de 
20 a 25 años para ayudar a las personas a adquirir una vivienda y ayudar a dinamizar el sector. 
Esto no tendrá mayor impacto en el monto de la cuota, es potestativo, es un beneficio que 
lo podrá evaluar cualquier persona. 
 
¿Cómo visualiza el sector? 
A partir de mayo se está viendo que se está incrementando la reserva de vivienda, eso es un 
indicador bastante importante para los inmobiliarios. Las expectativas van a ser alentadoras 
en junio. 
 
¿Cuál es la proyección del Fondo? 
Lo que compete al FMV son 60.000 operaciones de los bonos que he mencionado, son 
60.000 viviendas, de las cuales 50.000 son del programa Sitio Propio y 10.000 son del 
programa Adquisición de Vivienda Nueva. Adicionalmente, tenemos una estimación de 8.800 
a través del nuevo crédito Mivivienda 
 



Tuvimos información de que estaban en conversaciones con el Banco de la Nación para 
solicitar una línea de crédito... 
 
Nuestro rol como Fondo Mivivienda es articular con todos los actores para lograr que las 
familias tengan acceso a la vivienda, esto todavía no está en una etapa final, pero siempre 
estamos mirando distintas iniciativas. Estamos a nivel de conversaciones preliminares que 
son todavía en la parte gerencial. Tratándose de dos entidades del Estado, serán comunicadas 
en su oportunidad cuando se haya llegado a un acuerdo final, de momento, simplemente 
estamos en acciones preliminares. 
https://larepublica.pe/economia/2020/06/20/hector-melgar-ramsey-asegura-que-en-
mayo-se-incremento-la-reserva-de-vivienda/ 
 

 URUGUAY 
 

Agencia Nacional de Desarrollo – (ANDE) 
 
Esta semana autoridades de ANDE realizan visitas oficiales a Salto y Paysandú EN SALTO 
Noticias, 22 de junio de 2020 
Durante la tarde del lunes se reunirán con el Intendente de Salto Alejandro Noboa, con la 
intergremial Salto Hortícola y con la Comisión Directiva del Centro Comercial e Industrial de 
Salto. El martes visitarán el emprendimiento Celisano, beneficiario de Semilla Ande, y se 
reunirán con el Centro de Competitividad Empresarial local. 
 
Despliegue Territorial de ANDE En Salto 
Las acciones de ANDE se instrumentan principalmente bajo la forma de convocatorias 
abiertas y convenios firmados con instituciones. Asimismo, dentro de estas dos formas de 
instrumentos, ANDE dispone de recursos tanto reembolsables como no reembolsables. 
 
Existen 19 proyectos que están clasificadas como proyectos de Alcance Nacional 
implementados por ANDE pero que se considera que tuvieron acciones e impacto en el 
departamento de Salto. 
 
En cuanto a los proyectos específicos para Salto, desde el 2016 a la fecha, la Agencia Nacional 
de Desarrollo ha apoyado a 19 proyectos, de los cuales 7 han finalizado, 9 se encuentran en 
fase de seguimiento y 3 en los que está pendiente la firma del contrato. 
 
Los 19 proyectos aprobados en el periodo 2016-2020 totalizaron $40.439.093 (US$   
millones). El 54% fue aportado por ANDE mientras que 46% constituye aporte de empresas. 
 
La mayor cantidad de proyectos son de Semilla Ande y de Fomento a la Cultura del 
Emprendimiento, seguidos por Facilitadores Financieros. 
 
Los Números del Covid en Salto 
Dentro de los instrumentos implementados desde ANDE para mipymes, destinados a paliar 
la situación de crisis económica generada por la emergencia sanitaria, se encuentran: 

 El Seguro por Cese de Actividad (para monotributistas y pequeños empresarios en 
formato de préstamo blando) 

 El Programa de Crédito Dirigido (que se otorga a través de Instituciones de 
Microfinanzas) 
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 El SiGa Emergencia del Sistema Nacional de Garantías (que se otorga a través de 
Instituciones de Microfinanzas y bancos de plaza). 
 

Al 12/6 se han otorgado en Salto: 
 Seguros por Cese de Actividad: 264 por un total de U$S73.783 
 Programa de Crédito Dirigido: 19 créditos, por U$S69.236 
 SiGa Emergencia: 83 garantías dadas por U$S1.754.373 

 
Red Territorial de Apoyo a Empresas Y EMPRENDEDORES C-19 
Desde la Agencia Nacional de Desarrollo se articuló y creó esta Red, con el principal objetivo 
de poder difundir en todo el territorio nacional cuáles son las medidas que se han tomado 
por parte del gobierno dirigidas a Mipymes afectadas por la emergencia sanitaria. Se 
instrumenta a través de 120 instituciones referentes locales, distribuidas en todos los 
departamentos del país, que pueden asesorar y evacuar consultas al respecto.  
 
En el departamento de Salto estas son las instituciones referentes de la RED: 

 Incubadora Gepian - 092401759 
 Centro Comercial e Industrial de Salto – 098530454 
 Centro de Competitividad Empresarial Salto – 099452171 
 Intendencia de Salto (Salto Emprende) - 091866719 
 Fundación de Desarrollo Regional de Salto Grande - 47320422 – 092522521 
 Cámara de Industrias del Uruguay - 2604 0464- 214 
 Centro Tecnológico del Plástico – Ctplas – tel 26040464 
 Labortorio Tecnológico del Uruguay (LATU) - tel 26013724/1274 

 
En Paysandú 
Durante la tarde del martes se reunirán con el Intendente de Paysandú Mario Díaz. Luego 
visitarán Paysandú Innova, Espacio Gobbi y el emprendimiento Roboprox, beneficiario del 
programa Semilla ANDE. Por la noche cenarán con la Comisión Directiva del Centro 
Comercial e Industrial de Paysandú. 
 
El miércoles por la mañana visitarán la empresa Pontevedra, luego se reunirán con el Centro 
de Competitividad Empresarial y la Agencia de Desarrollo local, en la ex-Paylana. 
 
Despliegue Territorial de ANDE en Paysandú 
Las acciones de ANDE se instrumentan principalmente bajo la forma de convocatorias 
abiertas y convenios firmados con instituciones. Asimismo, dentro de estas dos formas de 
instrumentos, ANDE dispone de recursos tanto reembolsables como no reembolsables. 
 
Existen 20 proyectos que están clasificadas como proyectos de Alcance Nacional 
implementados por ANDE pero que se considera que tuvieron acciones e impacto en el 
departamento de Paysandú. 
 
En cuanto a los proyectos específicos para Paysandú, desde el 2016 a la fecha, la Agencia 
Nacional de Desarrollo ha apoyado a 30 proyectos, de los cuales 14 han finalizado, 13 se 
encuentran en fase de seguimiento, 2 en evaluación y uno pendiente de firma de contrato. 
 
La mayor cantidad de proyectos son de Fomento a la Cultura del Emprendimiento, seguidos 
por el Programa de Desarrollo a Proveedores y Semilla ANDE. 



Los proyectos aprobados que involucran al departamento de Paysandú en el periodo 2016-
2020 totalizaron $73.457.619 pesos uruguayos (US$   millones), donde 62% fue aportado 
por subsidio ANDE mientras que 38% constituye aporte de empresas. 
 
Los Números del Covid en Paysandú 
Al 12/06 se han otorgado en Paysandú: 

 Seguros por Cese de Actividad:  351 por un total de U$S 98.097 
 Programa de Crédito Dirigido: 11 créditos, por U$S 62.018 
 SiGa Emergencia: 78 garantías dadas por U$S 1.928.786 

 
Red Territorial de Apoyo a Empresas y Emprendedores C-19 
En el departamento de Paysandú estas son las instituciones referentes de la RED: 

 Centro Comercial e Industrial de Paysandú - 47229081 
 Centro de Competitividad Empresarial Paysandu - 099214396 
 Intendencia de Paysandú – 08008287 
 Agencia de Desarrollo Paysandú (ADP) - 098612236 
 Centro Tecnológico del Plástico – Ctplas – tel 26040464 
 Labortorio Tecnológico del Uruguay (LATU) - tel 26013724/1274 

 
El objetivo de estas visitas al interior del país es realizar un relevamiento de las necesidades 
a nivel de cada departamento, en el marco de la planificación territorial de la Agencia Nacional 
de Desarrollo, en conjunto con las autoridades locales. Toda la información recabada servirá 
de insumo para las líneas estratégicas que trazará la ANDE con el objetivo de poder 
implementar una salida a esta crisis económica que ha golpeado a las Mipymes de todo el 
país. 
https://www.ande.org.uy/noticias/item/esta-semana-autoridades-de-ande-realizan-visitas-
oficiales-a-salto-y-paysandu.html 

https://www.ande.org.uy/noticias/item/esta-semana-autoridades-de-ande-realizan-visitas-oficiales-a-salto-y-paysandu.html
https://www.ande.org.uy/noticias/item/esta-semana-autoridades-de-ande-realizan-visitas-oficiales-a-salto-y-paysandu.html

